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Visto: Elexpediente N" 347 del 18 de Febrero del 2020, presentado por el euímico
Farmacéutico DARWN TITO GOPARA con CQFP No 2222A, de ia BOTtCe beerueo cuya
Propietaria es BEATRIZ CHURA YAPI.JCHURA, con Registro Unico del Contrinuyente RúC
N' f 0433488569, sito en Parque lndustrial S/N Mz: J tóte: gB, Distrito de puno, provincia
de Puno, RegiÓn Puno, sobre Registro de RENUNCTA A LA DtRECctON iÉ¿NIGA det
mencionado Establecimiento Farmacéutico;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de visto, el Químico Farmacéutico DARWIN TITO
coPARA con CQFP No 22223, solicita registro de RENUNCIA A LA orneccióÑ feó¡¡icÁ
cuyo cargo fue comunicado mediante Resolueión Administrativa N" O21g-201g-DRS-
PUNO-DIREMID de fecha 05 de Setiembre det 201g, en el horario de labor de lunes a
Viernes de 14:00 a 20:00 horas;

Que, habiendo sido evaluada la documentación presentada por el Área de
Autorizaciones Sanitarias de Esiablecimientos Farmacéuiicos, se concluye que el
expediente se encuentra-conforme según los requisitos previstos en ta normi vigente, el
mismo que se acred,ita a folios ocho en el informe'de evalüación No 23-2020 de fecña 01 de
Abril del 2020 det Área de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos Farmacéuticos,
por lo que es procedente registrar la renuncia a la Dirección Técnica;

Que, atendiendo a lo solicitado al Área de Autorizaciones Sanitarias de
Establecimientos Farmacéuticos, en aplicación attítulo lll, artículo 16o, del Decreto Supremo
N0 014-2011-SA Reglamento de Establecirnientos Farmacéuticos, modificado por Decreto
Supremo N" 002-2012-54, Decreto Supremo Lf' 033-2014-54 y Decreto Supremo N. 016-
2019-SA, Decreto Supremo N'016-2011-SA Reglamento para et Registro, Control y
Vigilancia sanitaria de los Productos Farrnacéuticás, Dispositivos Médióos y productos
Sanitarios, Ley No 29159 "Ley de Productos Farmacéúticos, Dispositivos Médicos y
Productos Sanitarios", Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 Ley del procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto bupremo N" 0ó4-2019-JUS, el Art.
No 18.2 modificado por elArt 2o del D.L. No 1272;

De conformidad con la Ley No 27783 Ley de Bases de las Descentralízación
modificada por Ley N" 28379; Ley No 2rg67 Ley orgánica de Gobiernos Regionales,
modificada y compteme¡tglg nor Leyes N" 27902; z}o1a, zl16j, 28926,"28968 y 29053;
Resofución Ministerial No 405 - 2005/MINSA que reconoce a las Direcciones Regionales de
Salud como Única autoridad en salud en cada Región; y en uso de las atribuciones



conferidas en la Ordenanza Regional No 012-20'14-GRP-CRP, que aprueba la modificaciÓn

áái n"gfr*"nto de OrgánizaciOñ y Funciones de la Dirección Regional de Salud Puno'

A propuesta del Área de Autorizaciones Sanitarias de Establecimientos

Farmacéutióos y visto bueno de la Dirección de Control y Vigilancia Sanitaria;

SE RESUELVE:

Artícuto 1o.- Registrar LA RENUNCIA A LA DIRECCIÓN TÉCNICA del Químico

Farmacéutico DARWIN ñfO COpARA con CQFP No 22223, en la BOTICA BEANET' con

ii;éi;];iñáo o.l coniribuyente RUC N'-10433488569, sito en et parque tndustrial siN Mz:

J Lote: 98, Distrito oe puno, Provincia de Puno, RegiÓn Puno, en el horario de labor de lunes

a Viernes de '14:00 a 20:0 0 horas;

Artículo 2".- Notificar la presente Resolución Administrativa al interesado y a Ia

Dirección de control y Vigilancia sanitaria de la DirecciÓn Ejecutiva de Medicamentos'

lnsumos y Drogas, pará su tonocimiento y fines consiguientes'

Artículo 3'.- Disponer, la publicaciÓn de la presente ResoluciÓn Administrativa en la

página web de la Dirección Regional de Salud Puno'

Regístrese, comuniquese y cúmplase'
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